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DOCUMENTO DE SOLICITUD DE OFERTAS PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
GESTIÓN DE NÓMINAS Y ASESORÍA LABORAL 

 
 

Expediente CM_21_2025 
 

 
ANTECEDENTES. 
 
La Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP) es la Asociación de Entidades Locales 
de ámbito estatal con mayor implantación, constituida al amparo de lo dispuesto en la Disposición 
Adicional Quinta de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y fue 
declarada como Asociación de Utilidad Pública mediante Acuerdo de Consejo de Ministros de 26 
de junio de 1985, que agrupa a municipios, provincia e islas. 
 
Además, la FEMP cumple los requisitos establecidos por la Ley 50/2002, de Fundaciones, y en el 
Real Decreto 1517/2011 por el que se aprueba el Reglamento que desarrolla el texto refundido de 
la Ley de Auditoría de Cuentas en su disposición adicional primera.  
 
Las últimas reformas legislativas, el incremento de la plantilla de la Federación, así como las 
continuas novedades en contratación hace necesario el asesoramiento continuo y la participación 
de profesionales especialistas que minimicen la posibilidad de errores y liberen a profesionales de 
la FEMP para la gestión de los Recursos Humanos propiamente dicha. 
 
El servicio se viene prestado por la empresa que resultó adjudicataria en el procedimiento abierto 
convocado al efecto (Expediente de contratación CF_14_2024). No obstante, las incidencias 
acaecidas durante su ejecución atribuibles a la adjudicataria han provocado la decisión de 
resolverlo anticipadamente, lo que obliga a la FEMP a adjudicar un nuevo contrato mediante este 
procedimiento de adjudicación directa para cubrir el servicio hasta que se formalice un nuevo 
contrato adjudicado mediante un nuevo procedimiento abierto, tal como queda justificado en el 
informe de necesidad de contratar. 
 
Con estos antecedentes, la FEMP pone en marcha el presente procedimiento de adjudicación con 
el objetivo de contratar el servicio gestión de nómina y asesoría laboral.  
 
1.- OBJETO. 
 
El objeto del contrato estará constituido por la prestación por un período de 12 meses, por parte 
del adjudicatario, de los servicios de la Gestión Laboral, en concreto: 

• Contratos de trabajo. 
• Tramitación de altas y bajas de trabajadores en Seguridad Social (incluidas excedencias y 
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jubilaciones totales o parciales) 
• Elaboración de Nómina mensual y dos pagas extraordinarias de aproximadamente 133 

trabajadores (el número podría variar hasta un 5%) 
• Liquidación y presentación de Seguros Sociales RNT y RLC. 
• Emisión de Certificados de empresa. 
• Emisión de Certificados de retenciones. 
• Elaboración mensual del Modelo 111 y resumen anual 190. 
• Presentación de los partes de accidentes de trabajo y tramitación ante la correspondiente 

Mutua o Instituto Nacional de la Seguridad Social de los respectivos Partes de Incapacidad 
Laboral. 

• Asesoramiento continuo y permanente en materia laboral y fiscal (tanto presencial o 
telefónico), especialmente sobre contratación. 

• Asesoramiento para emisión de Cartas de despido y de sanciones laborales, que no tengan 
características especiales que, por un posible componente litigioso, necesiten asesoramiento 
laboral específico. 

• Asesoramiento en Inspecciones laborales y de Seguridad Social, que no tengan características 
especiales, es decir, que no necesiten asesoramiento laboral específico. 

• Prestación de los servicios de asesoramiento, mediación y representación ante el Servicio de 
Mediación, Arbitraje y Conciliación en caso de conflicto o reclamación laboral. 

 
El contrato se ajustará al presente documento, cuyo contenido se considerará parte integrante de 
aquel y cuyas cláusulas y prescripciones deben regir la ejecución y condiciones de la prestación.  
 
2. – ACTUACIONES. 
 
A efectos de facilitar a las entidades la elaboración de sus ofertas, se señalan los objetivos que se 
pretenden conseguir con la contratación de los citados servicios: 
• El contrato comprenderá como servicio la elaboración de la nómina mensual de la FEMP, así 

como de las correspondientes pagas extraordinarias con devengo semestral incluyéndose el 
conjunto de servicios de gestión incluidos en el objeto del contrato que son inherentes a la 
gestión administrativa y a la representación ante terceros, en su caso. 

• Así mismo, el adjudicatario proveerá a la FEMP un fichero para cada nómina con la relación 
de trabajadores, devengos, bases, cotizaciones, retenciones y demás conceptos que permitan 
a la FEMP la explotación de datos, emisión de listados de costes e imputaciones. 

• El adjudicatario para la prestación de los servicios garantizará la puesta a disposición de la 
FEMP de la nómina de cada período con antelación suficiente como para que se lleve a cabo 
el libramiento de los pagos en fecha determinada en cada mes. 

 
3.- PLAZO DE EJECUCIÓN. 
 
El plazo de ejecución de las prestaciones objeto del contrato será el comprendido entre la fecha 
de su adjudicación y la de formalización del contrato resultante del procedimiento abierto que se 
convoque al efecto, sin que en ningún caso pueda exceder de un (1) año. 
 



  

 

FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE MUNICIPIOS Y PROVINCIAS 

 
       

C/ Nuncio, 8 -28005 Madrid • Tfno 91 364 37 00 • Fax 91 365 54 82 • femp@femp.es • www.femp.es 3 

De acuerdo con lo establecido en el art. 193 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, cuando la contratista, por causas imputables al mismo, incurra en demora con 
respecto al cumplimiento del plazo máximo de ejecución o de los plazos parciales ofertados por 
la adjudicataria, la FEMP podrá optar, atendidas las circunstancias del caso, por la resolución del 
contrato o por la imposición de las penalidades diarias en la proporción de 0,60 euros por cada 
1.000 euros del precio del contrato, IVA excluido. La constitución en mora de la contratista no 
precisará intimación previa por parte de la FEMP. 
 
4.- REQUISITOS DE PERSONAL. 
 
Para la realización de las prestaciones objeto del contrato el adjudicatario deberá aportar 
profesionales con la formación adecuada y con experiencia en proyectos similares.  
 
Su no cumplimiento por parte de la persona natural o jurídica que presente su candidatura 
implicará la exclusión del proceso de selección. Siendo necesaria la presentación de referencias 
curriculares acreditando la experiencia requerida en la realización de proyectos similares, así como 
el organigrama de dicho equipo. 
 
En el caso de personas jurídicas, se presentarán referencias curriculares de todos los integrantes 
del equipo que va a efectuar el proyecto y se acreditará su experiencia en la realización de 
proyectos similares, así como el organigrama de dicho equipo, indicando las funciones que 
asumirá cada uno. 
 
La adjudicataria deberá identificar a la persona que ejercerá las tareas de coordinación, control de 
calidad y dirección de los trabajos desarrollados (directora o director de proyecto). 
 
5.- PRECIO DEL CONTRATO. 
 
El precio del contrato se fijará por mes y será el que oferte la adjudicataria, sin que en ningún caso 
pueda exceder de MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE ERUOS por mes (1.289,00 €/mes), IVA 
no incluido. Serán excluidas las ofertas que superen dicha cantidad. 
 
A todos los efectos se entenderá que en las ofertas económicas que se presenten, y en el precio 
ofertado en ellas, estarán incluidos la totalidad de tributos y de los gastos que deba afrontar la 
contratista para la ejecución de las prestaciones contratadas, como son los generales, financieros, 
beneficios, seguros, honorarios de personal técnico a su cargo, sueldos y seguros sociales de los 
trabajadores a su servicio, etc. 
 
La facturación de los servicios será mensual. La contratista deberá emitir cada factura dentro de 
los cinco (5) días hábiles siguientes a la emisión de las nóminas del mes correspondiente. 
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6- EJECUCIÓN DEL CONTRATO.  
 
El contrato se ejecutará a riesgo y ventura de la contratista, con sujeción a lo establecido en el 
presente Documento y en la oferta que presente. 
 
El desarrollo de los trabajos se realizará en constante comunicación y colaboración con la FEMP, 
siguiendo las directrices de ésta y asumiendo las posibles modificaciones y/o correcciones que la 
misma formule. 
 
De acuerdo con lo establecido en el art. 192 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, para el caso de cumplimiento defectuoso de la prestación objeto del contrato, 
la FEMP podrá imponer penalidades la contratista de hasta el 10 por 100 del precio del contrato, 
IVA excluido, en función de la gravedad del incumplimiento. 
 
7.- PAGO DEL PRECIO. 
 
El pago del precio del contrato se hará con carácter mensual, previa recepción de los trabajos y 
verificación por parte de la persona designada por la FEMP como responsable del contrato de su 
calidad y a plena satisfacción de este. 
 
El pago se realizará contra factura expedida de acuerdo con la normativa vigente y una vez 
conformada por la persona designada por la FEMP como responsable del contrato. Deberá ir 
acompañada de un informe de la adjudicataria en el que detalle las actuaciones llevadas a cabo 
para la ejecución del contrato. 
 
La FEMP deberá abonar el importe de las facturas, dentro de los treinta (30) días siguientes a la 
fecha de su expedición, salvo que el responsable del contrato comunique a la adjudicataria, en el 
plazo de los cinco (5) días hábiles siguientes a la recepción de la factura, reparos a los trabajos 
facturados. En este caso, el plazo de los treinta (30) días comenzará a contar a partir del siguiente 
al que el responsable del contrato dé su conformidad a la subsanación de los reparos. 
 
En todo caso, el pago se realizará mediante transferencia a la entidad de crédito señalada por la 
contratista. 
 
8.- REQUISITOS DE CAPACIDAD Y SOLVENCIA DE LOS OFERTANTES 
 
Conforme a lo establecido en el artículo 318,a) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transpone al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero, podrán presentar 
ofertas las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad de 
obrar y no estén incursas en una prohibición de contratar con el Sector Público. 
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9.- CONTENIDO DE LAS OFERTAS, PLAZO FORMA DE PRESENTACIÓN.  
 
Las ofertas se presentarán en castellano y constará al menos de los siguientes contenidos: 

- Datos identificativos persona física o jurídica que presenta la oferta.  En caso de persona 
jurídica, además, datos identificativos de su representante y de la persona de contacto. 

- Descripción detallada de los trabajos a realizar y a entregar 
- Programa de trabajo. 
- Equipo de trabajo (organigrama, experiencia y tareas asignadas). 
- Oferta económica, expresando su valor en euros e incluyendo como partida independiente 

el importe del IVA. 
- Presupuesto detallado con expresión de los diferentes conceptos que integran la oferta 

económica. 
 
La oferta no podrá tener una extensión superior a veinte (20) páginas mecanografiadas en formato 
Times New Roman, tamaño 12, espaciado 1,5. 
 
Junto a la Oferta los licitadores deberán presentar una Declaración Responsable firmada 
electrónicamente, conforme al modelo que se publique en el anuncio de licitación. 
 
El plazo y la forma de presentación de las ofertas se fijarán en el anuncio de licitación, el cual se 
publicará en la página web de la FEMP. No se aceptará ninguna oferta que se presente después 
del día y hora que se indique en el anuncio. 
 
La presentación de ofertas no genera ningún derecho para los ofertantes. 
 
10.- VALORACIÓN DE LAS OFERTAS 
 
En la valoración de las ofertas recibidas se tendrá en cuenta la calidad y pertinencia de la 
propuesta, considerando, en concreto, los siguientes aspectos. 

a. La adaptación de la propuesta a los objetivos de la contratación. 
b. La claridad y adecuación del plan de trabajo, la metodología y el cronograma propuestos. 
c. El equipo de trabajo 
d. La oferta económica. 

 
La adjudicación del contrato, por parte del Órgano de Contratación de la FEMP, recaerá en la 
empresa cuya oferta sea la que técnicamente mejor se ajuste a los contenidos definidos en los 
apartados 1 y 2 de este documento y sea la oferta con la mejor relación calidad-precio. 
 
11.- COLABORACIÓN CON LA FEMP. 
 
El desarrollo de los trabajos se realizará en constante comunicación y colaboración con la FEMP, 
siguiendo las directrices de esta y asumiendo las posibles modificaciones y/o correcciones que se 
estimen oportunas. 
 


